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INFORME DE  MEDIDAS DE CONTROL Y GESTIÓN DE CALIDAD 

EXCAVACIÓN E INSTALACIÓN DE FAENAS IV CENTENARIO 

 

A continuación, se presenta la siguiente información relacionada a los trabajos a realizar 

durante la excavación y construcción del Proyecto IV Centenario: 

1. Horario de funcionamiento de la obra 

 

Lunes a viernes: 8:00 a 18:00 hrs. (con una hora de almuerzo de 13:00 a 14:00 hrs.) 

Sábado: 8:00 hrs. a 13:00 hrs. 

 

2. Listado de herramientas y equipos productores de ruidos 

HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS 

EXCAVACIÓN 

CANTIDAD 
TIEMPO 
(meses) 

Camión Tolva 14 10 

Retroexcavadora 2 10 

Camión Mixer 2 3 

Pilotera 1 5 

Minicargador 1  2 

Grúa pluma 0  0  

Taladro 0  0  

Esmeril Angular 2 0  

Martillo Demoledor 0  0  

Soldadora 0  0  

Vibrador de 
Hormigón 

2 5 

 

Las herramientas y equipos se utilizarán en el horario de funcionamiento de la 

obra definido en el punto anterior. 

 

3. Programa de trabajo 
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ESTIMACIÓN PROGRAMA DE OBRA                 

IV CENTENARIO

AÑO 1   



 

 

4. Medidas de mitigación para la dispersión de material particulado y para el 

cumplimiento del Art. 5.8.3 de la OGUC 

Normativa Art. Pto. Descripción Cumple
No 

cumple
N/A Observaciones

1

a
Regar el terreno en forma oportuna, y suficiente durante el período en que se realicen las faenas de 

demolición, relleno y excavaciones.
X

b
Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por alguna de 

las alternativas contempladas en el artículo 3.2.6.
X

c Transportar los materiales en camiones con la carga cubierta X

d Lavado del lodo de las ruedas de los vehículos que abandonen la faena. X

e
Mantener la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes recolectores, 

convenientemente identificados y ubicados
X

f
Evacuar los escombros desde los pisos altos mediante un sistema que contemple las precauciones 

necesarias para evitar las emanaciones de polvo y los ruidos molestos.
X

g La instalación de tela en la fachada de la obra, total o parcialmente, u otros revestimientos, para 

minimizar la dispersión del polvo e impedir la caída de material hacia el exterior.
X

h Hacer uso de procesos húmedos en caso de requerir faenas de molienda y mezcla. X

i

El Director de Obras Municipales podrá excepcionalmente eximir del cumplimiento de las medidas 

contempladas en las letras a), d) y h), cuando exista déficit en la disponibilidad de agua en la zona en 

que se emplace la obra. No obstante, estas medidas serán siempre obligatorias respecto de las obras 

ubicadas en zonas declaradas latentes o saturadas por polvo o material particulado, en conformidad 

a la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.

X

2

a

Se prohíbe realizar faenas y depositar materiales y elementos de trabajo en el espacio público, 

excepto en aquellos espacios públicos expresamente autorizados por el Director de Obras 

Municipales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior.
X

3

3

Mantener adecuadas condiciones de aseo del espacio público que enfrenta la obra. Cuando en dicho 

espacio existan árboles y jardines, deberá mantenerlos en buenas condiciones y reponerlos si 

corresponde.

X

4

a
Horario de funcionamiento de la Obra. Lunes a viernes: 8 00 a 18 00 hrs. (con una hora de almuerzo 

de 13 00 a 14 00 hrs.) Sábado: 8:00 hrs. a 13:00 hrs.

b  Listado de herramientas y equipos productores de ruidos actualizados X

c Nombre del constructor responsable y número telefónico de la obra, si lo hubiere.1 X

Responsable de Obra Sr. Sebastián 

Planas Infante, correo electrónico: 

splanas@cih.cl, teléfono: 224986029

5

a

En los casos que la faena contemple la utilización de explosivos, debe obtenerse la autorización 

correspondiente según lo dispuesto en el D.S. Nº 400, de 1977, del Ministerio de Defensa, que fija el 

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 17.798, sobre Control de Armas y su 

Reglamento aprobado por D.S. Nº 77 de 1982, del Ministerio de Defensa, publicado en el Diario 

Oficial de 14 de Agosto de 1982 y sus modificaciones.

X

6

a
En los casos que la faena contemple adosamientos en subterráneos, con anterioridad al inicio de la 

construcción de la parte adosada, el constructor deberá informar al vecino, señalando las medidas de 

seguridad y de estabilidad estructural adoptadas y, los profesionales responsables de la obra. 

X
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_______________________________ 

Luis Felipe Gilabert Prieto 

p.p. Madagascar SpA 

 

 

 

_____________________________  

Cristián Valdivieso Ruiz-Tagle 

Profesional Responsable 

 

 



















3.7 CIH Informativo 03.03.22

3.8 PROYECTA pendiente 03.03.22

3.9 CIH Informativo 03.03.22

3.10 CIH pendiente 03.03.22

3.11 PROYECTA Informativo 03.03.22

3.12 CIH Informativo 03.03.22

3.13 CIH Informativo 03.03.22
ITE 

SL consulta si se contratará un ITE de VMB para obra, Proyecta lo revisará e informará.

COTIZACION FIERRO/HORMIGONES/MOLDAJES/ POSTENSADO

SP presenta cuadro comparativo preliminar de moldajes con las cotizaciones recibidas de PERI, ULMA y RMD.

SP informa que se cerro provisión de hormigones con BSA. 

En relación al Postensado, se está a la espera de los últimos planos de Forma definitivos de losas y

subterráneos para poder cerrar contrato con POSTEC y así poder tener planos de Postensados a fines de marzo.

JF indica que hoy enviará planos plantas de S4° y S5° para Postec.

EQUIPO DE TRABAJO

SP informa que el día 07.03.22 llegará a obra Jefe de Obra general y Prevencionista de Riesgos y para la

semana del 14 de marzo llegaría Oficina Técnica.

MUESTREO HORMIGÓN

Calculista define como mínimo 2 muestras en elementos horizontales y dos verticales por nivel y por torre,

indica que no se exigirá ensaye cruzado con un laboratorio externo además del proveedor de hormigón.

ITEMIZADO PRELIMINAR OBRA 

SL  informa que no se ha modificado itemizado preliminar y aún faltaría por complementar.

PLANOS APTOS PARA LICITACIÓN

SL informa que aún están pendientes Paisajismo, Iluminación, Espejos de aguas y Barreras vehiculares y

parking.

SALA DE VENTAS

Arquitectura comenzará a preparar el expediente del "Centro de Difusión" para ello se ha solicitado a CIH 

durante la semana algunos planos y documentos.
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1. RESUMEN 

Este informe es solicitado por Constructora Ignacio Hurtado Ltda. para evaluar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 “Norma 

de emisión de ruidos generados por fuentes que indica”, en el Área de Influencia del entorno de sus instalaciones ubicadas 

en Cuarto Centenario 116 comuna de Las Condes, Región Metropolitana. 

 

El día jueves 29 de julio del 2021 se realizaron mediciones de ruido entre las 11:21 y las 12:40 (periodo diurno), con el fin de 

verificar el cumplimiento por parte de Constructora Ignacio Hurtado Ltda., con lo dispuesto en el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Los Receptores y Lugares de Medición se determinaron según su correspondencia con los casos más críticos y la condición 

más desfavorable de inmisión de ruido desde la fuente emisora a evaluar, de acuerdo a lo indicado en el D.S. N° 38/11 

MMA. 

 

A continuación en la Tabla 1 se presenta el resumen de la evaluación realizada: 

 
Tabla 1: Evaluación de niveles según lo establecido en el DS 38/11 MMA. Los valores están en dB(A) Lento 

Receptor 

N° 
Descripción del receptor 

NPS 

Promedio 

[dBA] 

NPC 

[dBA] 

Ruido de 

Fondo 

[dBA] 

Zona DS 

N° 38 

Periodo 

(Diurno/Nocturno) 

Límite 

[dBA] 

Estado 

(Supera/No 

Supera) 

1 
Casa de 2 pisos. Medición 
en deslinde de proyecto 

62 62 52 Zona II Diurno 60 Supera 

2 
Jardín Infantil. Medición en 

deslinde de proyecto 
67 67 54 Zona II Diurno 60 Supera 

3 
Edificio residencial de 19 

pisos. Medición en Azotea 
62 61 55 Zona II Diurno 60 Supera 

4 
Edificio Residencial de 19 

pisos. Medición en 
escaleras de piso 13 

66 71 56 Zona II Diurno 60 Supera 

5 
Edificio residencial 15 pisos. 

Medición en deslinde de 
proyecto 

68 68 54 Zona II Diurno 60 Supera 

1 
Casa de 2 pisos. Medición 
en deslinde de proyecto 

62 62 52 Zona II Diurno 60 Supera 

 

Los límites máximos permisibles de acuerdo a lo normativa vigente dependen de la zonificación definida en el D.S. 38/11 

MMA, las cuales son homologadas de acuerdo al uso de suelo de cada Receptor según lo indicado en el Instrumento de 

Planificación Territorial vigente de la comuna de Las Condes, lo cual se detalla en el Capítulo 8.2 de este informe. 

 

Debido a la superación de los límites máximos permisibles, se entregan algunas recomendaciones de medidas de 

mitigación, las cuales disminuirán los niveles, aunque no aseguran el cumplimiento normativo. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El siguiente informe presenta la Evaluación de Impacto Acústico de acuerdo al D.S. N° 38/2011 “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a Constructora Ignacio Hurtado Ltda., cuya campaña de medición se realizó el día 

jueves 29 de julio del 2021 en el entorno cercano a sus instalaciones ubicadas en Cuarto Centenario 116 comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana. 

 

3. OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo N° 38/11 “Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que 

indica”, del Ministerio del Medio Ambiente, en los receptores sensibles y en el área de influencia, producto del ruido 

generado por las actividades desarrolladas por Constructora Ignacio Hurtado Ltda. en Cuarto Centenario 116, Las Condes. 

 

En caso de superar los límites establecidos por la normativa vigente, proponer medidas adicionales que permitan su 

cumplimiento. 
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4. METODOLOGÍA 

Tabla 2: Descripción de la Metodología de Mediciones y Evaluación de Impacto Acústico 

Componente ambiental Aire 

Subcomponente ambiental Ruido 

Variable ambiental objeto de 

seguimiento 
Niveles de Presión Sonora 

Parámetros de la actividad de 

medición, control y/o análisis 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín) y Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

Criterio ubicación receptores 

Los receptores de medición fueron escogidos de acuerdo con el criterio de condición de 

inmisión más desfavorable, según lo establecido en la normativa vigente, cuya cercanía a la 

fuente emisora de ruido representa los casos más críticos 

Método o procedimiento de 

medición 

Para la caracterización del estado y evolución de la variable ambiental objeto de evaluación 

se consideró como parámetro técnico el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente 

Condición de medición Funcionamiento normal de la obra de construcción 

Periodo de funcionamiento Fuente 

de Ruido 
Periodo diurno  

Fuentes de ruido Pilotera 

Ubicación equipo medición 

El equipo fue ubicado a 1.5 metros del suelo en su eje vertical, en el caso que fue posible a 

3.5 metros o más de las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al 

piso, para mediciones exteriores, y a más de 1.5 metros de las ventanas  y 1.0 metro o más 

de las paredes para las mediciones interiores, según lo estipulado en el Título V 

“Procedimientos de medición” del  D.S. N°38/11 MMA. 

Duración de la medición 

La duración de la medición en cada Receptor se basó en una integración registrada durante 

un período de tiempo de 3 minutos (Medición Externa) o 9 minutos (Medición Interna), 

dependiendo de la ubicación del lugar de medición, a intervalos de un minuto cada una, 

según se establece en el procedimiento de medición de esta norma 

Medición de Ruido de Fondo 

Cada medición estuvo sujeta a la diferencia que presentaron los valores registrados cada 5 

minutos, hasta que se considerase la lectura como estable (diferencia menor a 2 dB(A) entre 

cada lectura), de acuerdo con la metodología para medición de ruido de fondo establecida 

en el D.S. N° 38/11 MMA 

Condición de medición Ruido de 

Fondo 

Las actividades de la obra de construcción se encontraban detenidas durante la medición de 

Ruido de Fondo 
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6. CONCLUSIONES 

Los niveles de inmisión medidos producto del ruido generado por las actividades asociadas a Constructora Ignacio Hurtado 

Ltda., superan los límites establecidos en la normativa vigente D.S. N° 38/11 MMA en los Receptores evaluados. 

 

Debido a la superación de los límites máximos permisibles, se entregan algunas recomendaciones de medidas de mitigación 

en la obra de construcción. 

 

Dichas medidas están apuntadas a disminuir el impacto acústico generado por esta etapa, pero es importante destacar que 

no se puede asegurar que dichas medidas generen el cumplimiento normativo en los receptores. Esto, debido a la situación 

de la fuente de ruido, y los altos niveles obtenidos de las mediciones. 
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8. ANEXOS 
8.1. Certificados de Calibración de Sonómetro y Calibrador 
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8.2. Homologación de Zonificación de Receptores 

El Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente en el Título IV Artículo 7° y 9° establece los Niveles 

Máximos Permisibles de Presión Sonoros Corregidos, de acuerdo con el Tipo de Zona, como muestra la siguiente tabla. 

 
Tabla 3: Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC en dB(A) Lento), según Decreto Supremo N° 38/11 MMA 

Tipo 

de 

Zona 

Definición 

Combinaciones de Usos de Suelo  

(Resolución Exenta N° 491, 8/JUN/2016 SMA) 

Niveles Máximos 

Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento 

R: Residencial 

Eq: Equipamiento 

AP: Actividades Productivas 

Inf: Infraestructura 

AV: Área Verde 

EP: Espacio Público 

Periodo 

Diurno 7:00 

a 21:00 

Periodo 

Nocturno 

21:00 a 7:00 

Zona  I 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y 
alguno de los siguientes usos de suelo: 
Espacio Público y/o Área Verde. 

  · R 

  · R+EP+AV 

  · R+EP 

· R+AV 

· EP+AV 

· EP 

· AV 
55 45 

Zona II 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona I, Equipamiento de cualquier 
escala 

  · R+Eq 

  · R+Eq+EP+AV 

  · R+Eq+EP 

· R+Eq+AV 

· Eq 

· Eq+EP+AV 

· Eq+EP 

· Eq+AV 
60 45 

Zona 

III 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona II, Actividades Productivas y/o de 
Infraestructura 

  · R+Eq+AP 

  · R+Eq+EP+AV+AP 

  · R+Eq+EP+AP 

  · R+Eq+AV+AP 

  · Eq+AP 

  · Eq+EP+AV+AP 

  · Eq+EP+AP 

  · Eq+AV+AP 

· R+Eq+Inf 

· R+Eq+EP+AV+Inf 

· R+Eq+EP+Inf 

· R+Eq+AV+Inf 

· Eq+Inf 

· Eq+EP+AV+Inf 

· Eq+EP+Inf 

· Eq+AV+Inf 

· E+Eq+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AV+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AP+Inf 

· R+Eq+AV+AP+Inf 

· Eq+AP+Inf 

· Eq+EP+AV+AP+Inf 

· Eq+EP+AP+Inf 

· Eq+AV+AP+Inf 

65 50 

Zona 

IV 

Aquella zona definida en el 
instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite sólo 
usos de suelo de Actividades 
Productivas y/o de Infraestructura 

  · AP 

  · AP+EP 

  · AP+EP+AV 

  · Inf 

  · Inf+EP 

  · Inf+EP+AV 

· AP+Inf 

· AP+Inf+EP 

· AP+Inf+EP+AV 

 70 70 

Zona 

Rural 

Aquella ubicada al exterior del límite 
urbano establecido en el Instrumento 
de Planificación Territorial respectivo 

 El menor entre: 
i) Nivel de Ruido de Fondo 
+ 10 dB(A) 
ii) NPC para Zona III 

Fuente: D.S. N° 38/11 MMA 

= 
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Para este caso, según el Plan Regulador Comunal de Las Condes, el emplazamiento de los receptores medidos son los 

detallados en la siguiente tabla, junto con la respectiva homologación de acuerdo al D.S. N° 38/11 MMA. 

 

Tabla 4: Homologación de Zonificación de Receptores y determinación de los límites máximos permitidos para cada Receptor 

Receptor N° 
Zona de Uso de Suelo 

PRC Las Condes 

Homologación Zona 

D.S. 38/11 MMA 

Niveles Máximos Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento, D.S. N° 38/11, del MMA 

Periodo diurno Periodo nocturno 

1 UV1 Zona II 60 45 

2 UV1 Zona II 60 45 

3 UC2 Zona II 60 45 

4 UC2 Zona II 60 45 

 UC2 Zona II 60 45 

Fuente: Sonar Ingeniería Ltda. 

 

 

Ilustración 1: Plano de uso de suelo indicando ubicación de los Receptores, PRC Las Condes 
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Ilustración 2: Extracto de la descripción del uso de suelo correspondiente al Instrumento de Planificación Territorial vigente, PRC Las Condes. Zona UV1. 
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Ilustración 3: Extracto de la descripción del uso de suelo correspondiente al Instrumento de Planificación Territorial vigente, PRC Las Condes. Zona UC2. 

  



  

Santiago  |  Valparaíso  |  Antofagasta  |  Puerto Montt 
+56 2 2570 9192  |  +56 32 314 0605  |  +56 55 271 2710  |  +56  65 256 9350 
info@sonar.cl 
sonar.cl 

 

Informe Técnico Decreto Supremo N°38/11 MMA 
Constructora Ignacio Hurtado Ltda., Las Condes, Región Metropolitana Pág. 40 de 42 

8.3. Fotografías de Receptores y Fuente Generadora de Ruido 

Receptor N° 1 

  
 

Receptor N° 2 

  
 

Receptor N° 3 
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Receptor N° 4 

  
 

Receptor N° 5 

  
 

Fuente A 
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8.3.1. Caracterización de fuentes 

Tabla 5: Caracterización de fuentes. 

Fuente 

Distancia 
de 

medición 
metros 

Descripción 

Niveles de presión sonora, por bandas de octava (Hz). 
Nivel de 
presión 

sonora, dB(A) 
63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

A 3 Pilotera 30,8 45,1 65,9 75,6 80,6 81,6 74,9 64,5 85,2 

 
 
 

8.4. Profesionales Participantes de Informe Técnico D.S. N° 38/11 MMA 
 

Nombre Iniciales Cargo Participación 

Alejandro Chacana M. ACM Ingeniero de Proyectos Revisión informe 

Víctor Opaso W. VOW Ingeniero de Proyectos Elaboración informe 

Cristian Silva A. CSA Ingeniero de Proyectos Medición en terreno 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
A continuación se entregan algunas recomendaciones destinadas a mitigar los excesos locales de Nivel de Presión Sonora 

detectados en terreno, para el proyecto Obra Av. Cuarto Centenario 116.  

 

Estas medidas han sido implementadas en muchas situaciones similares con bastante éxito en cuanto a atenuación de los 

niveles de ruido generados por una Pilotera. 

 
2. MARCO TEÓRICO 

La pantalla o barrera acústica funciona como un obstáculo que se instala entre una fuente de ruido y una zona afectada con 

el objetivo de disminuir el impacto sonoro.  

 

El ruido se transmite a través del aire, llegando de forma directa al receptor, como se muestra en la imagen a continuación. 

 

Ilustración 1: Ruido transmitido directamente a receptor. 
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Cuando se instala la barrera acústica, una parte del ruido se refleja en ellas, por lo cual es indispensable combinarlas con 

materiales absorbentes en la parte interior (lado que va hacia la fuente de ruido). 

 

Ilustración 2: Ruido reflejado y transmitido. 

 

 

Las barreras generan una sombra acústica en función de la frecuencia, disminuyendo los niveles del ruido al llegar hasta el 

receptor como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Ilustración 3: Sombra acústica generada por pantalla. 

 

 

Entre más cerca esté la pantalla de la fuente de ruido, mayor será la efectividad de esta, ya que mayor es la sombra acústica 

generada. 
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3. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
A continuación se presentan las medidas de mitigación elaboradas para el caso del proyecto. 
 
 

3.1. Semi encierro acústico móvil 
 
Para disminuir los niveles de ruido generados por la Pilotera, se deberá cortar la propagación entre el equipo y los 

receptores. Para esto se recomienda un semi encierro acústico, generado por paneles de OSB de 15mm, y lana de vidrio de 

50mm (de al menos 35kg/m3). Dicha solución contempla la utilización de 3 paneles tipo barreras móviles, los cuales 

deberán estar unidas de tal forma de generar una “caja” abierta por uno de sus lados, en la cual se deberá contener la 

Pilotera mientras esté en funcionamiento. La altura de los paneles deberá ser tal para cubrir la totalidad de la Pilotera. Se 

recomienda generar las pantallas de al menos 5 metros de altura. 

 

Para montar dichos paneles, se deberá de contar con una grúa, la cual irá desplazando la barrera. Para cada punto en que 

funcione la Pilotera, se deberá generar el montaje anteriormente descrito. No se deberá utilizar bajo ninguna circunstancia 

la Pilotera sin la medida. 

 

A continuación se presenta la conformación de los paneles anteriormente sugeridos, además de imágenes referenciales de 

las barreras móviles y de la solución completa. 
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Ilustración 4: Conformación de pantallas acústicas para semi encierro. 

 

Nota: La altura puede variar. Imagen solo referencial. 
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Ilustración 5: Barrera Acústica Móvil, vista interior. 
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Ilustración 6: Barrera Acústica Móvil, vista exterior. 

 

 












